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Expte. N° 901/86

VISTO:

La resolución rectoral N° 716-87 del 3 de Diciembre de 1986
por la que se concede licencia sin goce de haberes al Lic. Carlos L. Arre-
dando, desde el 26 de Enero último y por tres (3) meses; teniendo en cuen-
ta que en su presentación de Fs. 4 el mismo hace saber que se reintegró a
sus funciones el 27 de Abril pasado y atento a lo informado por Dirección
General de Personal,

EL VICE RECTOR A/C DEL RECTORADO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
R E S U E L V E :

ARTICULO 1°._ Tener por reintegrado al cargo de Director General Académi-
co, categoría 23, al Lic. Carlos Leopoldo ARREDONDO, a partir del 27 de /
Abril del corriente año.

ARTICULO 2°._ Hágase saber y siga a Dirección General de Personal para su
toma de razón y demás efectos.
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